
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.  
EXP. 8/2024. Servicio de agencia de viajes para el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE). 
 
Fecha y hora de celebración 
15 de julio de 2024 a las 12:30 horas. 
 
 
Lugar de celebración 
La reunión tiene lugar a través de videoconferencia de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando constancia en el expediente de 
la convocatoria remitida electrónicamente y el enlace para la conexión de los asistentes. 
 
 
Asistentes 
Presidente suplente:  
 D. Julio Delgado Espinós (jefe del Área de Soporte) en ausencia Dña. Ester Olivas Cáceres (directora adjunta 

del IVACE). 
 
Secretario:  
 D. Joaquín Reyes López. Jefe de Unidad. Servicio Jurídico del IVACE. 
 
Vocales 
 Dña. Carmen Traver Gargallo. Jefa del Servicio Económico-Financiero del IVACE. 
 Dña. Elena Cortell Olcina. Jefa del Servicio Jurídico del IVACE. 
 Dña. María Teresa Quilis Usó. Jefa del Servicio de Fondos estructurales y Sistemas del IVACE. 
 Dña. Cristina Bellvís Ferri. Técnica Superior. Servicio de Soporte a Incentivos del IVACE. 
 
 
Orden del día 
 
1. Acto de apertura documentación administrativa y oferta criterios cuantificables automáticamente. 
2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente. 
3. Propuesta de adjudicación. 
 
 
Se expone 
 
1. Acto de apertura documentación administrativa y oferta criterios cuantificables automáticamente. 
 
Previamente a la apertura del sobre electrónico correspondiente, los miembros de la Mesa declaran que no 
han participado en la redacción de la documentación técnica de la presente licitación. 
 
Se inicia el acto con la comprobación en el registro de la plataforma de contratación del sector público de las 
empresas que se han presentado a licitación. 
 
El plazo de presentación de proposiciones finalizó el 12 de julio de 2024 a las 14:00 horas. 
 
A la presente licitación ha concurrido la siguiente empresa que se ha presentado en tiempo y forma: 
 
     Nombre de la empresa               Nº de identificación             Fecha y hora  
   Viajes Transvía Tours, S.L.                                              B46178364                           11/07/2024 a las 10:21 horas 
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Seguidamente, se procede a la apertura del sobre único que contiene la documentación administrativa y la 
documentación relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas.  
 
El contenido de la oferta presentada se transcribe a continuación: 
 

• EMPRESA: Viajes Transvía Tours, S.L.                                               
 

(A) Porcentaje de rappel por importe total del contrato (40 puntos) Valor 
descuento 

mínimo (%) 

Descuento 
Propuesto 

  Rappel ofertado (dos decimales) 2,5 4,22  

        

(B) CARGOS POR EMISIÓN DE BILLETES DE TRANSPORTE (35 puntos) Valor cargo 
máximo (€) 

Cargos 
propuestos 

    
1 Billetes aéreos    

  Destino nacional 8,00 0,00 

  Destino Europa 22,00 0,00 

  Destino intercontinental 35,00 0,00 

     
2 Billetes tren     

  Ruta València-Madrid / Madrid-València 5,50 1,00 

  Otras rutas 5,50 2,00 

     
3 Billetes otros medios de transporte 5,50 0,00 

    
  (C) Aplicación o no de cargos por anulación de reservas. (6 puntos)  SI / NO NO 

    

  
 (D) Aplicación o no de cargos por emisión en caso de modificación  
(4 puntos)  SI / NO NO 

    
(E) MEJORA SOBRE LA COBERTURA MÍNIMA DE RIESGO (15 puntos) Cobertura 

mínima (€) 
Coberturas 
propuestas 

    
Seguro de accidentes y asistencia en viajes     

  Seguro de accidentes de viajes 300.000,00  1.400.000,00 

  Seguro de accidente 24 horas 200.000,00  400.000,00  

  Gastos médicos y quirúrgicos por enfermedad ó accidente     

  Mundo 60.000,00  550.000,00  

  Europa 40.000,00   550.000,00   

  España 2.500,00  550.000,00   

  Estancia familiar por hospitalización del asegurado por día 100,00  150,00  

  
Pérdida de conexiones medio de transporte o retraso de más de 4 
horas 300,00  700,00  

  Pérdida, robo o destrucción total o parcial de equipajes 1.200,00  6.100,00  

  Demora en la entrega de equipajes facturados más de 4 horas 300,00  1.000,00  

  Responsabilidad civil del viajero 60.000,00  100.000,00  
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2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente 
 
La Mesa ha valorado los criterios evaluables automáticamente por la aplicación de las fórmulas establecidas 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con el siguiente resultado: 
 
- ORDEN 1: Viajes Transvía Tours, S.L.   
 
(A) Porcentaje de rappel por importe total del contrato (40 puntos):  ...............................................40 puntos 
(B) Cargos por emisión de billetes de transporte (35 puntos):  ..........................................................35 puntos 
(C) Aplicación o no de cargos por anulación de reservas. (6 puntos):  .................................................. 6 puntos 
(D) Aplicación o no de cargos por emisión en caso de modificación (4 puntos):  ................................. 4 puntos 
(E) Mejora sobre la cobertura de riesgo (15 puntos):  ........................................................................15 puntos 

Total: 100,00 puntos 
3. Propuesta de adjudicación  

 
De acuerdo con la evaluación de la propuesta presentada por la empresa Viajes Transvía Tours, S.L., 
comprobado que la empresa se encuentra inscrita en el ROLECE y no incurre en supuesto de oferta anormal o 
desproporcionada  de acuerdo a los parámetros establecidos en el apartado M del anexo I del PCAP, la Mesa 
de Contratación concluye elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de la empresa 
es Transvía Tours, S.L. por haber presentado la oferta conforme a lo establecido en el PCAP. 
 
Yo, como secretario, certifico con el visto bueno del presidente suplente 
 
 
 
 
 
 
Secretario                                                                                                                           Presidente suplente 
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